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RADICACIÓN: 760013103003-2022-00283-00 
ASUNTO:  Verbal de simulación absoluta 

DEMANDANTE: Humberto Posso Hoyos 
DEMANDADO: María Inés Méndez Uribe, Paola Andrea Posso Méndez, José  

Antonio Méndez Uribe, Luis Enrique Méndez Uribe y Julio  
Cesar Epalza Vergara 

 
Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término legal 

concedido en auto del 31 de octubre de 2022, se dispondrá rechazarla (art. 90 del 

C.G.P.), ordenando su archivo. 

 

   Por lo anteriormente expuesto, Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud a que no fue 

subsanada en el término concedido por el juzgado. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación.    

 
04 

NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica1 
 

Rad. 760013103003-2022-00283-00 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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